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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 6 de marzo de 2023. 

 

Auxiliar Judicial,  

 

LPC 

 

Auto No. 509 

Rad. 760013110010-2023-00013-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la autorización arrimada por el abogado, se ACEPTA la sustitución que 

del poder conferido por la demandante hiciera el doctor MARLON 

RODRÍGUEZ RÍOS y en adelante, téngase como apoderado de DAMARIS 

RUIZ CAICEDO, al Dr. FABIO ANDRÉS MARTÍNEZ ARCE, portador de la 

T.P. 294598 del C.S. de la J.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Aceptar la sustitución que del poder conferido por la demandante 

hiciera el doctor MARLON RODRÍGUEZ RÍOS y en adelante, téngase como 

apoderado de DAMARIS RUIZ CAICEDO, al Dr. FABIO ANDRÉS MARTÍNEZ 

ARCE, portador de la T.P. 294598 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
03 
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